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VISTOS: 

Resolución Mullicipal N°142/2010 
á, 29 de 11wrzo de 2010 

El oficio Secretaría Genernl Of N'' 272/2010 de 03 de 1/larzo de 2010, recibirlo en la 
Secretaría del Co11cejo Municipal el 08 de marzo de 201 O, por el que la Srn. Alcrzldesa 
Municipal/ de conformidad a lo establecido por el Artículo 12°, mulleral 11), de In Ley N° 
2028 de 28 de octubre de 1999 - Ley de Municipalidades, remite pnm conoci111iento y 
consirfemción del pleuario del Honomble Concejo Municipal el Contrato de la Ojlcinlía 
Mayor de Desarrollo Hul//nno N° 25/2010 referente a la "PROVISIÓN DE LECHE 
FLUIDA PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL DE NIÑOS DR. MARIO ORTJZ SUÁREZ, 
CON CARÁCTER RECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 
2010fl, y todo el expediente relati·uo nl!rámite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Com•ocatoria Pública Nacional bajo In Modalidad de Apoyo 
Nacional a la Producción y Empleo OMDH - BIENES 68/2009, Código CUCE: 09-1701-00-

176376-1-1, PRIMERA CONVOCATORIA referente a la "PROVISIÓN DE LECHE 
FLUIDA PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL DE NIÑOS DR. MARIO ORTIZ SUÁREZ, 
CON CARÁCTER RECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 
2010", siendo In Unidad Solicitante la Arflllinistrarforn del Hospital Mrwicipal de Niiios Dr. 
Mario Ortiz Surircz y la fefaturn del Departamento Arfministmfi1'0 de Salud, rfcpenrfientcs de 
la Dirección Municipal de Salud, por un precio referencial de Bs.- 57.720,00 (CINCUENTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS VEINTE 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, como resultado del Proceso de Contmtació11 bajo In Modalidad de Apoyo Nacional o la 
Producción y Empleo OMDH - BIENES 68/2009 referirlo anteriormente, la Responsable del 
Proceso de Confrntnción de Apoyo Nncionnl a la Producción y Empleo (RPA), 11ledia11te 
Resolución Admi11istrati1•a de Adjudimción (RPA) N° 26/2010 rfe feclzn 21 de enero de 2010, 

adjndico In "PROVISIÓN DE LECHE FLUIDA PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL DE 
NlÑOS DR. lv/ARIO ORTJZ SUÁREZ, CON CARÁCTER RECURRENTE CON CAl�GO 
AL PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 2070", n la E111presn "DELICRUZ S.A.", 
represe11tnda legai111ente por ln Sra. Lilimw Castedo Prmiagua. 

Que, como producto rfc la ndjurficncióll referirla nnterior111ente se lw redactado el Contrato Nc' 
25/2010 rfe in Oficialía Mnyor rfe Desarrollo Humano, por el i111porte total de Bs.- 45.600,00 

(CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 00/100 BOLIVIANOS), la entirfnrf procerferri al 
pago del monto pacto merfirmte pngos parcinles (mensuales), previo informe rfe coll{ormidad de 
In Unidad Solicitante; co!ltmto r¡ue hn sido puesto ell consirfemción del Honomble Concejo 
Mwzicipnl, y que debe ser fir/1/ado por la Drn. Ana Mnrín Encina Lrzndíunr - Honorable 
Alcnldcsn Munici¡Jf1!, Lic. María Pnuln Mwloz Franco- Oficial Mayor de Desarrollo Humano 
y In Sra. Lilinna Castcdo Pa niagua. 

Que, existe la Certijlcación Presupuestaria N" OOOOOOB32010, Pre·ucntiz>o 00047, Fuellle 20 

(l�ecursos Específicos), Orgrznisnw 210 (l�ecursos Específicos de las Mu11icipalidades), Prog. 
57, Proy. 0000, Act. 017, Obj. Gasto 31140 (Alime!ltación Hospitalaria, Penitenciaria, 
Aerown•es y Otms Especificas) por el [///porte Total Auforiznrfo de Bs.- 45.600,00 (Cwzrenta y 
Cinco Mil Seiscientos 00/100 Bolivianos) de fecha 11 rfe febrero de 2010. 

Que, In Empresa "DEL/CRUZ S.A.", represenlmin legnll1lente por ln Sra. Lilimw Casterfo 
Paniagun, como adjudicntoria rfe ln Conuocntorin Pública Nacional bajo In Morfalirfarf de Apoyo 
Nacional n la Producción y Empleo OMDH - BIENES 68/2009, refereHte a In "PROVISIÓN 
DE LECHE FLUIDA PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL DE NIÑOS DR. MARIO 
ORTlZ SUÁREZ, CON CARÁCTER RECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO 
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DE LA GESTIÓN 2010", ha Clllllplido con la presentación de la documentación legal V 
ad111ínistmtii•a y las propuestas téCilicas y económicas establecidas en el Docul/lel/.to Base de 
Contrataciones. 

Que, en el proceso de Contratación se han aplicado las disposicioJLes contenidas en el D.S. N" 
181 de fecllfl 28 de junio de 2009, habiendo C!11llplido coJL todas las nor111as V procedimientos 
estnblecidos przm estos cnsos. 

Que, el Contrnto puesto en considemción del Honomble Concejo Municipal, se encuentm 
enmarcado e/l el Modelo iltllwrso en el Document-o Bnse de Contrataciones aprobado por el 
Órgauo Rector mediante Resolllción Ministerial N° 263 de 15 de j!Liio de 2009 riel Ministerio 
de Economía y Finrznzrzs Públims. 

POR TANTO: 

El CoJLcejo Mwlicipal de Snntrz Cmz de In Sierrrz, de conformidari a lo normado en In 
ConstitucióJL Política riel Estado, Ley de M.unicipnliriaries y demás non11as couexas, en uso rie 
sus legíti111as atribucioJLes, en Sesión Orriiltaria de fechn 29 de 111arzo del rzrlo 2010, dictn la 
sigu iell te: 

R E SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APR UEBA el Contrrzto de la Oficialía Mayor de Desarrollo Humano 
No 25/2010 por el importe totrzl rie Bs.- 45.600,00 (C UARENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS 00/100 BOLIVIANOS), la Entidari procederá al przgo riel lllonto pactado 
111edíante pagos parciales (111ensunles), pre11io inforllle rie conformiriad rie la Unidnd Solicítantr, 
pwuen ieu te de la CoJLvocatoria Pública Nacional bajo la Modnliriari de Apoyo Nacional a ln 
Producció1t y EJ/lpleo OMDH - BIENES 68/2009, Código C UCE: 09-1701-00-176376-J-1, 

Pri111em Convocaforirz, referente n. la "PROVISIÓN DE LECHE FLUIDA PARA EL 
I-IOSP!TAL M UNIC!PAL DE NIÑOS DR. MARIO Ol<.TJZ S UÁREZ, CON CARÁCTER 
R ECURRENTE CON CARGO AL PRESUP UESTO DE LA GESTIÓN 2010", n.djurficnrio 
a la Empresa "DELICRUZ S.A.", n. suscribirse entre la Drn. Ana María Encina LnndFuar- H. 
Alcaldesa Municipal; Lic. María ?aula Mw1oz Fmnco- Oficial Mrzyor de Desnrrollo Hu111n.11o 
y la Sra. Li!ú7Jla Crzsterio Paniagurz- Representante Legal de la Empresa DEL/CRUZ S.A. 

Articulo Seguudo.- En cumplimiento a lo establecido en el Artímlo 2r, inciso ri) de fa Ley N'' 
7178 de Ad111inistmción y Control Gubernamentales, a los fines de control ex temo posterior, 
una copia riel colltmlo y la documentación sustcntaforirz correspondimte, debe ser remitida a la 
Contraloria General de la República en el pinzo de cinco rifas de su perfeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecu tiPo Municipal r¡uedn. encargrzdo del e u ntplilllien fa rie In presente 
Resolllción Municipal, debiendo proseguir co11 el trámite y procediiJiiento seizalado en el D.S. 
N" 181 de 28 de junio de 2009. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÍTMPLASE. 

� 
Sm. aro! Genez¡ie'l'e Viscarrn Guillen 

CONCEJALA PRESIDENTA 
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